
 
 
 
 

SIGCMA-SGC 

Rama Judicial del Poder Público  
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del Atlántico  

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

D. E. I. y P. de Barranquilla, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicado 08-001-33-33-006-2021-00161-00 

Medio de control Nulidad   

Demandantes Daniel Antonio Ríos Ruiz  

Demandados  Municipio de Soledad – Concejo Municipal de Soledad 

Juez Lilia Yaneth Álvarez Quiroz   

  

I.CONSIDERACIONES 

 

El señor Daniel Antonio Ríos Ruiz, actuando en nombre propio presentó demanda en 

ejercicio del medio de control de Nulidad contra el Municipio de Soledad  – Concejo 

Municipal de Soledad, solicitando la nulidad del Acuerdo Municipal No.000243 de 

septiembre 18 de 2020, expedido por el concejo Municipal de Soledad “Por medio del cual 

se solicita la autorización de un cupo de endeudamiento por ochenta y cinco mil millones 

de  pesos  ML ($85.000.000.000),  Contratar  operaciones  de  crédito  público  con  banca 

comercial y créditos modalidad de proveedor y se pignoran las rentas que servirán como 

fuente de pago de esta operación” y se disponen de otras disposiciones y se contemplan 

vigencias futuras ordinarias para la ejecución de obras a financiar con las operaciones de 

crédito aprobadas” 

 

El Despacho encuentra reunidos los requisitos establecidos en los artículos 161 y 162 del 

Código de Procedimiento Administrativo de lo Contencioso Administrativo, modificado por 

la Ley 2080 de 2021, por lo que se dispondrá su admisión, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 171 del C.P.A.C.A. 

 

Así las cosas, se 

DISPONE: 

 

1.ADMÍTASE la demanda.  

 

2. NOTIFIQUESE personalmente del presente auto admisorio a la demandada Municipio 

de Soledad – Concejo Municipal de Soledad 

 

3. NOTIFIQUESE por estado electrónico a la parte demandante del presente auto 

admisorio. 

 

4. NOTIFIQUESE personalmente al Agente del Ministerio Público, Procurador Judicial 

delegado ante este Juzgado. 
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5. CORRASE traslado de la demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 

172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, a la 

parte demanda, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, por el término de treinta (30) días.  

 

6. - De conformidad con lo establecido en el artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la parte demandada deberá con la 

contestación de la demanda, proponer excepciones, aportar las pruebas que tenga en su 

poder, las que pretenda hacer valer en el proceso, los dictámenes periciales que 

considere necesarios. La contestación deberá realizarse por mensajes de dato al correo 

electrónico dispuesto para tal efecto 

 

7. En atención a lo dispuesto en parágrafo primero del artículo 175 ibidem, dentro del 

término del traslado, las entidades demandadas deberán allegar el expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 

encuentren en su poder, so pena de incurrir en falta disciplinaria gravísima 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LILIA YANETH ÁLVAREZ QUIROZ  

JUEZ 

 
L.P.M 
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